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Registro de la Ejecución de la Evaluación Presupuestaria 
Analista y Director UPEG Institucional 

 
Ingreso a Evaluación Presupuestaria 

Una vez que el usuario ha ingresado en el sistema, aparece 
en la pantalla principal con el menú de opciones el cual 
deberá expandir ubicándose sobre la opción de Sub Sistema 
de Presupuesto/Registro Evaluación Presupuestaria/ 

Registro de Evaluación; pulsando el botón de expansión   
ubicado al lado izquierdo. 

  
 

Evaluación presupuestaria 
1. Registro de cabecera de Evaluación Presupuestaria 

Ingresa al Sistema SIAFI-GES al sub sistema de 
presupuesto al módulo de “Registro Evaluación 
Presupuestaria”, a la opción “Registro de 
Evaluación”.  

 
En el Grid aparece el No. de cabecera, Periodicidad, 
Periodo, Documento de respaldo y Estado. 
Se proporcionará la cabecera que corresponde según la 
fecha que se encuentra, para filtrar los productos según la 
periodicidad. 

 
Selecciona Modificar 

Podrá modificar el número del documento de respaldo, el 
campo Justificación, o el campo periodicidad. Y se permite 
cuando no se haya iniciado el registro de la evaluación. 

 El sistema trae los datos de Gestión, Institución, 
Gerencia Administrativa, Unidad Ejecutora, Tipo de 
documento y Período. 

 El usuario selecciona los datos de Documento de 
respaldo de una lista de valores (documento físico 
como oficio y memorándum o digital) y la 
Periodicidad del producto y registra la Justificación 
del documento. 

 
 
Nota: 

 El período a evaluar se controla de acuerdo a la fecha 
establecida en el calendario de Evaluación 
Presupuestaria. 

 No se permitirá más de un registro de cabecera una 
vez que se evalué el primer producto. 

 
1.1 Creación de Evaluación Presupuestaria física  

 Ingresa al Sistema SIAFI-GES el menú de opciones el 
cual deberá expandir ubicándose sobre la opción de 
Sub Sistema de Presupuesto / Registro Evaluación 
Presupuestaria / Registro de Evaluación. 

 Muestra el grid con la pantalla Cabecera y selecciona 
el registro con el No. de Cabecera que corresponda. 
Y al seleccionar el botón para pasar al nivel de 
Programa de la Categoría Programática.  

 Muestra pantalla de Registro de Categorías 
Programáticas por evaluar.  

 El Grid muestra los campos de Categoría 
Programática, Descripción del Producto, Primario, 
Tipo de Producto, Sin producción, Producción 
Vigente, Presupuesto Vigente y Evaluado. 

 
 

 Selecciona el nivel de la categoría programática y 
producto a evaluar (Programa, el Sub programa, 
Proyecto o Actividad /Obra), para que despliegue en 
el grid los productos de la institución según la 
categoría programática. 
 

Al dar un clic en programa aparece los programas: 

 Registrados de la institución y que tiene producción, 
definido en Reformulación. Los productos Sin 
Producción, no aparecerán la estructura en la 
pantalla. 

 Se tomará en cuenta la periodicidad del producto. 
 
Selecciona una y aparece la pantalla de registro de evaluación 
presupuestaria.  

 
 

 Sección de Evaluación – Estructura Administrativa y 
Programática  
Mostrará la Gestión, el No. de ejecución, la Institución, GA, 
UE y la Estructura programática seleccionada. 
Puede seleccionar la GA y UE para registrar la ejecución física 
de acuerdo el área ejecutora. 
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 Sección de Evaluación – Producto 
Muestra el Código y Descripción del producto, Unidad de 
Medida, Periodicidad, Tipo de producto, Producto y la 
Vigencia, el objetivo estratégico y operativo al que 

pertenece. 
 

 Sección de Evaluación Física 
Muestra la programación física y financiera vigente del 

producto. El usuario debe registrar el avance físico, será 
obligatorio el periodo vencido según Calendario de 
Evaluación Presupuestaria. 
 

 Sección de Evaluación Financiera 
Mostrará las casillas de registro de la Ejecución física y la  
Ejecución Financiera. 

 
El usuario Registra la Ejecución física de la  producción de 
acuerdo a la periodicidad definida en la Cabecera creada. 
 
El sistema presenta el costo de la producción primaria en forma 
automática tomando como base la ejecución financiera del 
gasto en estado devengado - aprobado, asociada a la Categoría 
Programática. 
El campo Comentario es para explicar las variaciones y 
diferencias de lo programado, es obligatorio. 
 

Al dar un clic en guardar, la información se muestra en la parte 
inferior de la pantalla y puede hacer cambio de GA y UE, para 
registrar el producto sin salir de la pantalla. 
 

 
 
Al dar un clic en el botón de Regresar regresa a la pantalla con 
el listado de las Categorías Programáticas. 

 
 

Selecciona Solicitar 
Solicita la aprobación de los registros creados o 
modificados al Director UPEG. Pulsando el botón de  
solicitar  

 

 
 
Se envía un correo electrónico solicitando la aprobación 
de la información registrada en el sistema para la 
evaluación presupuestaria por Categoría Programática 
para que el Director UPEG proceda a su aprobación.   

 
1.2 Modificación Evaluación Presupuestaria física 
Seleccionar operación Modificar  
Desplegará automáticamente la información del registro 
de la ejecución de la Evaluación y solo se permitirá 
modificar las cantidades de la producción ejecutada del 

periodo vencido según el Calendario de Evaluación 
Presupuestaria, si se encuentra en Estado de 
EN_REGISTRO y AUTORIZADO. 

 
1.3 Aprobación de la Evaluación Presupuestaria por el 

Director UPEG Institucional  
Realiza la aprobación o rechazo haciendo clic en los 

en los botones de Aprobar y Rechazar.   
 

 
 

Sea Aprobación o Rechazo se envía un correo 
electrónico notificando la acción a quien 
corresponda según el flujo, ver al final de la guía. 
 

Aprobando la Evaluación presupuestaria, dar un clic en el 
botón de aprobar o utilizar el botón de regresar al grid anterior.

 
 
Rechazando la Evaluación presupuestaria, dar un clic en el 
botón de rechazar o utilizar el botón de regresar al grid 
anterior. 
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1.4 Consulta de productos pendientes a Evaluar 
Esta consulta muestra el listado de los productos 
pendientes a evaluar y está en el botón de Pendientes 
a Evaluar.   

 

 
 
1.5 Consulta de Evaluación Presupuestaria 
Ingresa al sistema SIAFI-GES, al “Sub Sistema de 
Presupuesto”, módulo “Evaluación Presupuestaria”, 
“Registro de Evaluación Presupuestaria” en la opción de 
“Consulta”. 

 
 
Se podrá consultar la información que se ha evaluado por 
mes, selecciona el mes a consultar y da clic en el botón de 
Consulta. 

 
 
Este es el resultado de la consulta, incluye GA, UE, Nombre 
de Estructura, Producto, Periodicidad, Cantidad, Costo, 
Comentario, Numero de ejecución (es un número 
secuencial, desde el primer mes que se evaluó), Estado y 
Estado de Modificación. 

 
 

Flujo de Estado de Evaluación Presupuestaria 

Analista UPEG 
Institucional

Analista UPEG 
Institucional

Director UPEG 
Institucional

Registra la 
información

Solicita
Para su 

aprobación

Aprueba

SI

NO

Realiza 
las modificaciones

solicitadas

En Registro

Registrado

Autorizado

Flujo de la información Personal que interviene Estados del registro

FIN

 


